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INICIA TÉRMINO PARA RECURRIR EN CASACIÓN       

           

SECRETARIA DEL TRIBUNAL. SALA CIVIL FAMILIA. Ibagué, 12 de 
agosto del 2024. A las 8 de la mañana de hoy comienza a correr el término 

legal de 5 días hábiles de traslado que tienen las partes para recurrir en 
casación (Art. 337 CGP).  

  

 
       

 
 

FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 

  


